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ción y ~eeducaci?n de.personas marginadas· por la sociedad;' pudiendo
benefiCiar a mUjeres y hombres que se encuentran en esta situación,
soportando un estado de pobreza extrema, desarraigo, etc; .

.Resultando que el Patronato se encuentra constituidÓ'.por.el excelen
tíSImo y' ,reverendísimo Obispo de' Mallorca don .Teodoro Ubeda
Gramage, como Presiden1e, cuyas facultades podrá delegaren un
representante; don Demetno J. Peña Collado, como Vicepresidente, y
don Lo~~nzo Tur,Bonet, :v:ocal, nombrados en representación de la
Fed<¡r~Clo d~ la PetItay MItja?aEmpresa de Mallorca; por don Gaspar
Aguilo Cápo·y don Bártolome Mor.ey Ferrando, vocales nombrados en
representación de la Delegación Diocesana de Acción Sociál'estable
ciéndose ene1otítulo IIlde los Estatutos la fohna enque.procedetse para
el, nOl)1~rami~nto de la~ personas. integr~ntes d~l :¡>atronato, quedando
dicho ... organode Gol:nerno obligado a. rendIr cuentas yfónnular
presupuestos al Protectorado;· ...'., ..'

~esultandoque .el valor de .los bienes con que se dota la Fundación
aSCIende a la cantidad de 2.000.000 de pesetas según consta en la
escritura de constitución; ,

Jesultánd() que laI>ireccióll P~ovincial de:rmb¡tjo y Se,glJriqa,d
• Social. de.~~Ieares, al eleVar elexpe<hellte a esta Direccrón General para
su~s9h19on, lo~99mPañaJe informe en el <¡.uerpanifiesta se han
cumplido los ~Ites y reqúISlto~ que señala el ártÍéúlo 53 y siguientes
de la Ip.stru~ol} ge~ype1icelJqa!Íe)4de1l1arzf>~e 1&99, ~inque
dUrlln,t.e: ,~t ~ni:@o ,de"a,:udi~!1CI~pubh<;<t al-que ha sIdo sometido, en,
cumphmlento¡je lo,~!ltáQ\~ld() en el artículo 57· de diclia .Insvucción,
se.haya.ll pr~ntado'terlamaciones :oál~dioii~~~en;contratio," por lo
que ~.proJ?OI1e~a.claSlficada l~ Fu.ndaClon como.ben#J,coprivada de
carácter aSlstencIí!l" ..... .... ." , ., ...•.••• • ". . .

_'. ~e.~t11~hd~ qu~ sometido efexpedien'te·alpreee,ptivo infornw·del
ServíClO Juridi<;o'del.Departaníento; éstees'facilitadd eh.el sentid" de
que para proceder.a. cl;t.sificar la Fundación,' debería· acomodárse .. el'
artículo 21 de los EstlítÍltds, que trata, d~l destmodelps bienes encaso
de sU dis()lució,n, a lo estableci.4o end'vigenteOtdenamiellto Juri'dico'

Yi~to e~~~~lDecretq Y1alnstrúcci9n,de.14'áé>1l1~6de1899, lo~
Reáll<s ~tÓS de .8"de .a)ml de '1?85, lld~ Juli(}!Íe19.88 y' 20 de juliO
de 1988, y las Ordenes de 15d,e octllp¡:e ge'1985 y 19de ag;osto de 1988'

, Cpnsiderandoq\ie esta pireccioIt .Genetai dcomjjeténtepara
resol.v<:r.el~~eseI?-te~?tpedie~teen. u.io.geJa.~~tri1;>.llciol,1es que, en· <?rden
al e)erQ9p' gel. J7ótñCtQrado ,del Gobierp,o ~-obre las Funda99ne.s'
b,ene.f},co-p~c.ulares, (J,ene gelegli$s¡jela.tIffilar del Dep~rtám~nto pOr
el;art,lCulo.sep~r~~l!? g~llfOtd~1l d~ .~? de agostó'~Je 1988 (<<Boletin'qficial
del EstadO» nUme1"(203), en re~aClOD, c;on ll,l oiaen de 15 de dctubrede
19,85 y cqnlosp,e,álespeqretos' de..8 M'abril de tl}.85 '(~<BoletíItOficiál
del Estadq» pumer.Q 98),11 de JulIO de .1988 {«Boletín Oficial del
Es~~o»j:J,~we,"() J6,6), P9f.,el qUe se reestructuran 10spepartaIllenfos
Mmlste~les,20de,julibde) 988 t«J3.()letín Oficial deLEstado» numero
176);PQr el que's~ determina la est(ueturll Orgánicainicíál del MinisteriQ
de ..A~U~~os~láles, y. .e~' artículo .'géptilIlo,faculúld .primera .de la
In~W<;8on (:ie,Beneficen:pll; * .11,de~~0'de :1899, ep el que se
es~puta,que~n:e,sponqe ál· Prote,ctqradodelGObIernO la facultad d~
clasificar las Instituciones de benéfi~ncia'~'¡': ' ... ' .••.• ". •.

... Cons.ideflUl\Ío 'que confonne préviené!el articulo 54 de la trieJÍcio
nagaInstrucq~n, ~J. promotor dél presentee,xpedientede Clasifieaciónse
ell?uen~le~~~do por tener el car~~ér ~~'~presemante legal.de·la
FundaClon, segun· consta en la documentaCloI10bflffite en el mismo'

Considerando que el articulo cuarto del Rea.l~eto de'}4 de marto
de 1899, se. 4ic;e, son de.ben<;:ficencia' '¡>articular. tpdas las instituciones

,~~adas y d?!!ldáscon. bienes.particillares·ycuyoPatrónato ylídministrll
~oJ,l haya SIdo" rWa.rpe,ntadopor los respectivos fundadores, circunstah"
Clas tod~sellas que <;Qncurren en.el presente expediente' •. .. .'

. yon,si4enmqp 9ueel Cli-pitál fundacionál;consisten!é e~ 2.000;000 de
pesetas, según'queda ~ebid3.m~ntelléreditadoe~ ~l ex,e¿di~nte, seestimlí
como.~pg~-el ~clllq 5,8 d~la Instruc~rc;>n,sufiC1enteParael
cumplimIento de los fines benéfico-asistenéialesseñálidos a ·la Funda-ción' .. ' , '". .. . ..

'. COllsid~rándoq!1eel Patronato se encuentra.'integrado. POr .el
excelentísim9 y reverendísimo Obispo de Malloréa<ion Teodof(rU1x¡da
Gramage, don.. Demetrio.J:Peña Collado (comoPresigente yVicepresi~
dent~, respectIvament~), don Lore.nzo Tur a.0net, doi,J. Ga:sparAguiló
Cat?0, don·, BartoJpme Mor~y Fe~do (como· voCáles);' quedando
oblrga\Ío a la. rendIcIon y presentaclOn depresupuestQsamialmenteál
Protectoado del Gobierno y siempre a justificar el cumplimiento de las
cargas de la Fundación cuando fuese requerido al efeCto por dicho
Protectorado; .

Consid~rango que comunicado al Patronato de ·la·Fli1Í<iadón lo
expuesto en.el informe facilitado por el Servicio Jutídicodel Departa
mento. remIte escritura pública modificativa de los '. Estatutos de
acuerdo a las opservaciones efectuadas, acomodando los nuevos 'a lo
preceptuado en el vigente Ordenamiento Jl1rídico,

Este Departamento· ha tenido· a bien disponer:
Primero..,.Que .se clasifiql!e como de beneficencia particular la

Fundación <<Deixalles», instituida en Palma .de Mallorca,
Segundo.,,:Quese confirme.alaspersonas quecoqy?Qlle.nel P¡¡trQlla.t.o

de lafundaClón en los carg0s.paí:'alos que ha,n sidpJ).mnbragos¡ según
se recoge en el penúltimo. considerando de. la presente Res()lu~ión,

"H-

Las características principales serán las siguientes:
Va~ór facial: 20. pesetas para ambos efectos. Procedimiento de

estampación: Huesogra.bado policolor, en papel estucado engomado y
fosforescente" con •dentado 13 3/4 para ambos y tamaño 288 x40 9
milí~etros (vertical) para el prim~ro reseñado'j 40,9 x 28,8 milímetr6s
(honzoll~l)para el segundo. La tir¡lda de 5.000.000 de, efectos para cada
uno en phegos de~O sellos, .. ...• . .... ',. . ..... '. . ...• '. '. ..

Art. 3.° La. venta y pueSta en circulaciÓn dé estas series se iniciará~
Pllf!le! ((50 Ñ1iyersario deJa ONCE», e,121 de~íciembre de 1988 y para
«Diseno InfantIl», el 3 de,.enero de 1989. ",.•.•.

La Clj.stri,J,>usión de.e,stossellos ~Jos.P,un~o~'p.~vellta cesará: La se,rie
«5q ApIversanl? de 1<1. ONCE»! ~l .31. d.e dIcIerppre de 1992. Y la serie
«l)isen<dnfanti»>, el 31 de dIcIembre, de 1993, no.opstallte lo cual
mántendrárt iliri;IitadaJ,llente su valor a: .efeCtos de fi·anqueo. '

• A,rt. 4'<' .I)e,. cada :unogeestoséfec;tos ql,ledarán reservadas en, la
Fabn.ca ~l!p.onal*Moneda yTirpbte 3.500 unida\Íes a disposíción de
la DireccIon General de,Correos yTelégrafos"afiIige quela miSma
pu~ ¡tte!fder lQ.s éom¡>rolllisos' i~t.ernaéionales;~nío ~os relativos /,l.
?pligap.on~sgenvadasde)a .lJ"1H9~,J"pstal. Umversal comO a.lo~
m~erca.mbIos con otras AqmImstráqonesPostáles ctiando lascircun~
tal,ICÍa,s .10 ,aconsejen o a juiCio de 'gicha .pireéei6n Gener¡d se estime
coliveniente,.así colllo in,~egrar,lasen Jos fondos. fil¡ltélicps del Museo
PO$tál y ;I;"lWáflcQyrealiz¡rr laadecua\Ía propágándá:del s¿llo españoL

!--a., retirada d~ est~s sell?s por ... 18; .. pire<;éióp.. Geperal de' Correos: :y;
Te:l~{os se ve,n.ficara megIante petIclOn de4lchO· C$<lltro, rélacionadá,.
y JustIficada debIdamente.. .' '. .,'... .... .. .... .... ..... '. ..';~ras 2.000ll,nidades de estós'efectos,lieránréserVa.da.s.a 1aFábriqa
Nacio':lál,tté Moneda Y1"ÍÍnoréparÍ1,aten~iones de intercámbipcohios
Ol'gámsIl10S erpisores.de otros países, .integración .eh los fondós filátéii
ros ~<:l Museo de dicha Fábrica y propaganda Úa<;:Íonal.e internacional

fila.~\~\ .•J~oflílFá~rica~a<;ión~l"geMpn~~ay. Tim~t~ se 'prQce~erá
a ll!:d~~tffic~lon,Q.e ,lo~ proyecl0s, 11!8;qU~tl!s, JltbujOs" pruebas, pllin\:has,
et<:e1e~a, una vez;re~b~adás las erplsIon.es..SlU.,ell1bargo'~:Ü~!1d9 iésWte
a .JUI~() de Ja .Fapnca que alguno de los elementos empleados:, en. .la
prel?araci()n,-oe~tamPilla~() d~ las ,~rI)jsione$ anteriórmen!ellltr<1idas
enp~"l1l1 gra.l1 jnte~~shist<J*oodidáét¡<;o PQdrá .. ser <!estinadQ~
conven¡e~1em~p.te mutIhzado>,adp~r!11Mus<;:R,deJ~.fábric¡l, 1l1.Museo
Postal o cuálqUlel'Qtro Museoge,interés.enJa lIlateda.En t(¡dóciisq se
eX,tepgerá la. co~esPondie,nte acta. tanto de .la .inutilización como de los
~lefi.1entos que en calidad de de¡:íósfto se integrarán en alguno de los
mdicados Museos. . .. '.

. Madrid, 2ó'<ié dicietTIbre de 1988:

'MINlSTER10
DE··ASUNTOSSQCIALES

.ORDEN d~ 21de octubre de 1988}Jo~l4qüeseclflSifica la
.fundaciÓn«Deixalle~», institIJ:iday dórniciliadaen PalrrJ-a
'de Mallorca, como'de beneficencia particu/ilr..· '

YistQel expediente por e1'4uesesQlicíta' la <clasificaciÓn.de la
Fundación «Deixal~es», instituida y domiciliada epPahna de-Mállorca
(Baleare!;), caHe~m¡nario, nÚmenl~;:!c'·· " .•. '

~es.1,11ta!1doque Ppf <;lonPemetriQ'J·.Pepª Collado se presentó en
es~ .Dir~cciqn General, cl?n fecha.; J1· lÍe .'lloV1eÍrIbre de 1981, escrito
sQhcItando que fUera olasIficadacoplQ, i:ler)x<nepcencia particular la
~t¡.nd~ción «Deixa~les.»,jns.titu¡daenPldm~de M1l11orGaPor el excele~tí~
Slmo. y reverendísImo O)uspo ge· Mallof,<;a .d,on .Tepdoro Ubeda. Gra
ma&e, actuando en representación deJa Delegación {)iQCesana de Acción
SOClál y por el me.ncionadodpn De.metriQ"~eñaColladOen.representa;
ciónde la. Federació de la Petita y Mitjana Empresa de Mál10rea -en
escritura pública otorgada ante el Notario. de ,Palma de Mállorca· don
Rafael Gil Mendoza, el día 9 dejuniode ·1987, que hace el número 2.056
de su protocolo y de la que se acompaña primera copia;

Resul~ndo que entre: lo~ documen10s aportados álexpediente por el
pet1ClOnano obran los slguIemes:Copla de la escritura de constitución
de la.Fundación donde constan los Est~tutos por los que hade regirse
la mIsma y resguardo en Cl!enta comente apierta a nombre de la
Fun~ción de la E;ntidad Caja de Ahorros y Monte de Piedag (Caja
Madnd), de ~a cantIdad de 2.000.000 de pesetas, cantidad que constituye
su patnmonlO;

Resul~ndo que los fines prímordiales pers<¡guidos que se consignan
en· el. artIculo 2 de los Estatutos son: Reahzar,dentro del. ámbito
territorial de las islas Baleares, actividades encaminadas a la rehabilita-

..•.•,l.
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quedando .obligados a presentar presupuestos y rendir periódicamente
cuentas.'al Protectorado del Gobierno, yen todo caso, a acreditar el
cumplimiento de cargas cuando fuesen requeridos para ello por el
Protectorado, debiendo atenerse a las previsiones fundacionales en
cuanto :al nombramiento de las personas que han de sustituirles en sus
cargos, ,dando cuenta alProtectotadocuando tal evento sedé.

TercerO...,Que los bienes inrtluebles,cuando los hubiera, se inscriban
a nombre de la Fundación en el,Registro de la Propiedadcorrespon
diente.y qúe los valores en metálico sean depositados en los estableci
mientos bancarios, que el propio. patronato determine a nombre de la
Fundación. . '. ,

Cuarto;-Que, de esta Orden seden los traslados reglamentarios.

,Madrld,lldeoctubre de 1988.-p.n' (orden de 19'deligOsto de
19S8j;Ja Directora general de Acción Social, María Patróciniolas Heras
Pinilla.

-,;-'

29560' ()R1)$N(lé18 d~ noviem/jrédelM8porlaqj,les~clasifica,
, .la Fúndación. «Nueslra señora .dél Espino» instituida en
,Membrjlla (Ciudad Real) como di! benejicel'.lcia particular.,

.• Visto elyxpe9,i~ljJe irts~dopara,cíás~qrr'4e beI].eijcenéiaparticu
lar la ~uIldaci()IÍ «Nú~strá'Seño~ (lel EsPinb,»,.#Istitlli~y d()JIljciliada
eIl Membrilla (Ciudá,dR~),(;lillede Cé,i:v~Iltes""jíúmero)2; '.' .' '. '

'. Resultando ;(H!epOr la ,DiJ;eccióq,ProVincial de írábaj() 'y Seguridad
Social de Ciudád Real; fue· elevado'a este Centro di\'Cctivo, ,esCJito y
document()s presentad()spordo~f\ntonio Arr()yo Vila,' e.lq:íilida!fde.
PresiQeptede la JUIl~Re'ctoray;en representació,n dé,laFimdación.
benéfic.o-asist~llcialQ.bra sócia)., ;de ancianos «N.uestia •Seño,ra . del
Espino»; instituidlt ell MeIllJ)iilla, ,yeÍ1s01ic~tud. dequc lamisma.;¡eli
clásilicada como bei).,efico-pai'ticul<p";. .,'. '.' ..... ' ..'.

'. :ResultaJ,l9(),qU~ sqliGi(ad()'JX!f;este Pro~ect()rado fuera~ facIlItados
pQielPatronatod~ .la,FulldaClOP>los docuweJ;ltQs.pr..e~~os ,PllIa .la
ti'iunitación ..d.él ex:peé1ieiii<;' qúe rec;o$~ el artíCulo 5~;ysi8uient~~ de: .lá
1n~~ccióÍl ~dé· Benefj.cericia, de l4'"de n\.arzo de,,1899,)apireC:;Clon
Provi,nciaJ.(i<;TI'lJ.I:!~jº;y Se&1Íridad.Sociáld@ Ciijpa,Q,R~ e~ey~)os
misl'lll?s ,a .', este'XJ:n~o directivo bajo .ín!flce. deJI~úm:ent()s que

~~&~nt:'Il~~t~rc~~!,~~od~e~i~~i~bHtto~~~~i~WJ~l~~:n~~.,
a. la Institución; b)cei:Wíéadps d<; .)aCajá de~ol'r:ó.s y Mont~ .~e
Pieda,d dl:Madrid,-;s\l,cursal de t{embrillásollrecapltaJ <le la F'undacIQJ;l
(Llb5.266~set¡ls)U::)'.f.otocopia)le la Ca:ifade Pll.gq(jeIJIllpu,eSt()
sobre Tráil~IDisionés J'atrimonialés •• y. Actos.Juñdic9s ',~~U1;lleÍlta40s;
d) fot<>CoP!~ del J,11,odelo :030 (<ce~s~<le ,diqueta~Y; o~Y)l1e~. IYJ\>~;,
e) Jotocopta, deImQ<ielp J,3(i .~<!=9digo. d~¡Id~r:,t~fica,C)on FI~;y
f)i 'primeracopiá deJa: escritura ,de consmucloIl de, Ja FundaC10Il
oiorgadilanfeel Notario d()I1'José An'tonio',parcía,Noglejas, y Sa:~ta.
Olalla,.el 1 de agosto de 1980 (núínero 951'de .sÍl.protqc.olo), ppT.QQn
Alfonso Sánchez Prieto Navas"doIl Ap.tonio AlToyo-V'illa,don DOmlll&o
Mart,ín ·G. Cabrera,. ,don .José María Jiménez Román,<loña Piedad
Naya,~ Sá#.é:l:Iez Prieto, dOlJManue,!Navas Alcaide,.don~ed~oMl:nchén
Andújar,c:foña,. J0st>fa l'fava,s. R()l1cer~, ~on Franqs~o Jlmenez Navas,
dop,Maftúel ,YillalfaVIUaita, ;c:fonCtpnan~. Valverde,.'Vela~co y. don
Lorem:oJiménezAndújar,;: ..... '.' ..... ." ',. ' ." . '..

Resultando que en dicha escritura se rl:cogen comp fines primordIa
les de .la FundaciÓn la satisfacción de necesjdades morales, ,o .fisip¡s de
tódo Qfden, estal"á, exenta !fe todo, fin.Jucr<ttivo ycomojinalidad
conére1ÍlprocurÍlm acoser a los mayores de seséilta años, perSonlls solas
o matrimonios qu«¡por razi)nde salud o desamparo familiarno.puedán
hacer una vida iridependil:nte sin ayuda de asistl(Il<;ia,sien<l() piéfefl(~tes
los .an~ianós áe,'f\.iembrllla, y tarr¡bi~Il a laspefs<?Il~s;qy«¡ tl:m¡>oral,
aCCldehtal o .peflll;:m.en~el'llente padezcan. de ena,jenaClOn l'llental o su
conducta puedaóriginar problemas de convivéncia;' .....

Resultando qlle «¡l Patronato o Con~ejo del P!ltrpnat<:>, co¡no órgalío
4e~0.biemo d~ la.J2'u,nda'ciÓn,sc:. en,cuentra constltiudopord<:>n.Al{onso
Sánc~ Nava.s,cºinoPr~sidente; doi)a PiedadSánchez Na,va.~, como
Vj~~si<ienta;Secretario;.d9!1 José María. Jim~n,e~.~orr¡~n; :Vi~es~cre
tart0, don Manuel Nava,s Alcalde, yp()r dona I)Ioms1aEspmar Jlmenez;
don Pedro Menché¡J. Andújar, don Francisco Jiménez Navas,don
Manuel ViUalta Villalta, don Cipríano Valverde Y«¡lasco, don Lorem:o
Jirr¡t;ne;z. Andújar, don Qomingo Martín G. Ca,brera,don Francisco

, Menchén Herreros, don Nicolás Martín Ballesteros, doña ~urificaCión
Cotillas C:respo.y don Antonio Arroyo Villa, comQ Vocales, y que en
cuanto,.a:las ~tSonás que han de suce<lerles en dicho Patronato quedan
estabiecida,s lás ,normas para'ello en el articulo 12 de los Estatutos por
los que se ha. de regir la Institución,sin q~e d~c.h0 orSllno.degobierno
quede. explicitamente ex:onerado de la ?bhgaClO~dereIldlr.;~ue~tas y
formular presupuestos,y del que podran fQ11l1arpart~, .por ~5m del
cargó, el Alcalde, el Cura Párroco y el Jefe Local de ~amdad,l:Iablendose
noinbrado la Junta Rectora de acuerdo a lo establecIdo en los Estatutos;

Resultando que el valor de los bienes con que se dota. la Fundación
asciende ala cantidad de 1.l05.266 pesetas, según consta a nQmb~e de
la, Instiíuciónen la escritura de constitución, depositadQs en Ja, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Mádrid, sucursal de Membrilla;

Resultando que ··la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Ciudad Real al elevlir el expediente a este Centro directivo
parasu.resolución, loacompañade documentos justificativos de trárrlite
de audiencia y de informe en el que manifiesta no haberse presentado
alega,ciones en contrario, habers~ cumplido los req~isitos que señalan los
artículos 55 y 56 de la Instru<:clón de BeneficencIa, de 14 dem.arzo de
1899, y elarticulo 58 de la propia Instrucción, por lo que se propone sea
clasificada como benéfico-particular .la citada Fundacipn;

'. Resultando que •sometidQ 'el eXPediente· a,l p~eceptiv:o .. i~form.e <lel
servicio Jurídico del Depa:rta~entb, este es facih~do eIl.:el sé~'bc:l.o .de
qu,e para goW.dl: los bene:fi,closfi~~les q(I~ elofdenamlen~o jUndlCO
otorga a estas Institucionesdeberí¡mmodlfica,rse los Es~FUtos parll
rl,lC0gerla renlfición anua.í declle~tasalProtectorado;. .... ..e

. Visto elReaLDecreto y ~a lnstivc~ón de, 11 de ma~().de) 899;lc;l5'
Reales ~etos de.8 de.abnlqe 1985, 11 deJuho.d~I.988y 20 de julio
de 1988, ylasOrdene~ de 1.5 de oCtllbr~de 1'985 y 19 de agosto de1988;

CoIlsideiandoque ésta'pp-eceión General' es c0l'l1petente para
r<;so.~.ver.e~preseni~,expedien.teén us09~ }asa,tribucion<;~ que~,eIl,~td.enc
al ejerctCIo del.l'i"gtector¡ldo <iel,(}oblerno,sobre .1~~,Fun,daf;:lB!l~~,
benéfico partícuIáre~; tiene d¡:I~ga,g.a~ge latity1a:r del Departamen~opor
el át#culo 7,0 dé la OrdeIl. de.19 de'agostode 198.8 (<<Boletín OfiCI~'c:lel
Estado» núm«¡ro203),en relacijJn con la qrdeh de 15 de ~H1P~, ge
1985; 'y,con, lQsR¡:¡¡les .Qc:cretosde. ~,c:I.~' abnl de 198$ (~ole~n' 9fi~lal
del..:t=:~~do>i)tWíet() .98), 1,1 .. de]uho .4e .1988 (<<Boletm OfiCIal' <lel
Es~'c::Io~'rtyn'1éroJ66), POTel que se reestructura los. !:>épartame!1:tos
Milii.steriales, 20 'de julio de"1988 (<<Boletín Ofi,c.i¡tl del.É~tad9~>.Il.11mero
176) .por el qUl;~e d<;termina la estf!lcturaclOn orgahlca: mlcl¡¡J .<lel
M1n.iste;rio;de Asulltos -So~al~sy el articulQ,7,0,'facultadJ>.nmer¡l:dl: .Ja,
InstrucCi~rt~ 4e·.Bé~eficencia;'d~ "'.14 de marz~. de 1,~,?9,en' '¡;t:9ú~s~ ..
estil?ulaqU'e~Co~s,Pi?n~e'al Pii?~~ct9rad~ delG09f~() lllJac,wta4 'de'
claSIficar las Institu'Clones··de beneficenCIa; .... . .... ,

Con~i<teran409ue conf()rmeprevi,e.n~ el.artícu,1954 4~la Institiccjóri
citada; el pr0I1:wtor dl(l p~esen~~ expé<Ílente'de claslfi~C),on s~.encut:.~tra
legi:timado P(j~teneLélcaráeter .qfreweseIltlJ.nte legaI:~~ la: F:undª<:,lón"
segúnc()Jt~taeIlla'dOC1lmentaClonObrantl:en el eX~Rll:nte; '.'
, ,CpIlsid~I1do.9ue <;1 articulq 4.o,del,.R~ Pe<;reto d.~14 j:iep.a~ode,

, r~?9, dicy,'que' S()I,1.de.J)c:qefic;e,I}cj.a p~rtlc:;:ul¡¡r t()<lll~ ~!lS ~n!l.tit'!~()~~s'
creadas odotadas con blen~ particulares y cuyo Patróna~o yadlI),IIllstJ:li
cióI1 hayan sido r~entado~pór,los ~speetiYOS fün~d()rt(s/circU?S
1:AAcla$tpda$ ellas'gu'econc1!rr~n e,I]. ·el.l>resent~ ..e,~pc¡p.'¡ente;';" ,'. ;...

ConsI<lera.ndQ que elc¡¡pltal fu..I1~Cl.pnal,de~n vaJ.or. ~~, lJO~:2,9?
pesetas se estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucclon, sllfigent«¡
para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la
Institución, cuales son la atención a das personas maypre.s c:l.CS!!seP.ta
años que por razones de ~alud o désamparo no puedan hacer una VIda
indePendíente 'sin ayuda g asistencia;

Considerando que el Patronato o Consejo del Patronato, como
óriano de gobierno de la. Fundaci~n,seenc~ent!ll inte~dopor don
Alfonso Sánchez Navas, como PreSIdente; dona Piedad Sanchez Nav~s,
como Vicepresidente; don José María Jiménez Román, como Secretano;
don Manuel Navas Alcaide, como Vicesecretario, y como Yocales.o
COnsejeros, doña Dionisia EspinarJim~nez, ,~on Pe9r0 Me~chen
Andújar, don Franciscd Jjménez Navas; ,donMa.nu~1 Ylllalta. YIllalta,
don Cipriano Yalverd,e. Velasco, don Lorenzo Jlmenez Andujar, don
Domingo Martín Gil Cabrera, don· ,Francisco:. Menchén Herreros, don
Nicolás Martín Ballesteros, doña Purificación Cotillas Crespo y don
Antonio Arroyo Villa; ..

Consi!ferartdo q:uecomunicado. el Patronato de laXundacIon .10
expuest() én el :informe facilitado por el servicio Jurídico del Dép~~
mento, remite escritura pública lÚ0dificativa de los ~statutos, acog¡en
dose eXpresamente 'á la'· obl1gáciplÍ de r¡:ndit cuentas y presentar
presupuest() anualmente, ¡tI Prptector~do, . .,
, Este Departanl,entp h~t({nl~Óa ble~ dIsponer:, .' .. . .... .....

I'rimero.-Q~e se élasifiqu~comQd.e ~n~ficenda part~culaf: la
«Fundación Nuestra SeñórádelEspillO»mstltulda en Membnlla. (ClU-
d¡ldReal). . ,""",>" .' .'. . .' .,.. .."
','Segundo,'-"QUe se9Qnfirnte' a:ll:lspérsona,~ ,que, se relaclOnanenel
quil)to .' ~nsideflUldo" de" la· ptesente' resol~clOn, en sus ·carg<?s '. c0itl0
componentes del· Pa,tronato,de 'la ,FundaCIón, quedando obhgados' a
presentarpresllpnestos y retld'r.cnetltMperiódicamente !J1 Protectorado
y sujeto aa(:reditar e~ cumpli~ielítoedelascargas fu~daclonales, cuando
por ello fuese requendo por dICho PrQtectorado, d<?blendo atenerse a las
previsiones fundacionales en :~uanto: al nombramIento de las. personas
que ha de sustituirles en sus cargos'y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca, '

Tereeró.-Que los bienes ininuebles propiedad de la Fundación,
cuando ·los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que ' los valores y metálico sean
depositados en un establecimiento bancario que el propio Patronato
determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Quede esta Orden se denlós traslados reglamentarios.

Madrid, 18 de noviembre de 198.8.-P. D. (Orden de 19 de agosto.de
1988), la Directora general de Acción Social, María Patrocinio las Jferas
Pinilla.


